
Con el apoyo financiero del Gobierno de Luxemburgo 
y  la asistencia técnica de la UNCTAD

BOLETÍN N°3

Es un gusto comentarles los avances 
obtenidos en nuestro proyecto en los 
últimos meses, entre otras cosas: 
nuestro sitio ha sido renovado 
en su página de entrada en lo 
relativo a la sección “Novedades”;  
el Licenciado Nelson Pérez se ha 
incorporado al equipo de trabajo en 
calidad de Consultor Local de UNCTAD 
y la Secretaría Técnica de la Presidencia 
ahora forma parte del Consejo Técnico de 
Infotrámites e-Regulations El Savador.   
 
Hemos documentado nuevos procedimientos 
que los inversionistas deben llevar a cabo ante la 
Dirección de Extranjería y la Policía Nacional Civil.  
 
Asimismo, es un gusto comunicarles que 
como parte de nuestros proyectos a corto 
plazo daremos inicio a la documentación de 
procedimientos que deben diligenciarse ante 
la Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Los invitamos a visitar el sitio para que puedan 
ser testigos de estos cambios que buscan 
continuar promoviendo total transparencia en las 
reglas y en los procedimientos de inversión en  
El Salvador. En el presente boletín les 
presentaremos nuestras actividades recientes 
y proyectos a corto y mediano plazo. 
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Renovación de la imagen de nuestra página de entrada 
al sitio e incorporación de nuevos trámites

Hemos incorporado a la 
página de inicio un apartado 
llamado “Novedades” en el 
cual estaremos informado 
entre otras cosas resultados 
que sean obtenidos en 
labores de simplificación 
de trámites; además 
incluiremos cualquier otro 
tipo de noticia que sean, 
del interés de nuestros 
visitantes. 

Por el momento nos 
complace informarles que se 
han obtenido los siguientes 
avances en labores de 
simplificación:

}El Formulario F-210 del Ministerio de hacienda, el Aviso de inscripción de patrono y 
Registro de firmas del ISSS, y el Formulario de inscripción en el Ministerio de trabajo 
pueden ser descargados en línea.

}No es requisito legal el depósito de Balances iniciales ni el pago de los derechos 
correspondientes. Es necesario presentarlo para la obtención de la matrícula de 
comercio.

}El Ministerio de hacienda, el Registro de Comercio y la ONI ya no requieren copia 
certificada por notario del Documento de Identidad.

}Para la inscripción del establecimiento, el Ministerio de Trabajo ya no requiere el 
balance inicial depositado en el Registro de Comercio. En el caso que el activo sea 
mayor a US$12,000, únicamente se requiere auditado.
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Nos complace remitirles esta tabla comparativa de avances en cuanto a simplificación de trámites: 

Hemos incorporado nuevos procedimientos al sitio:

} Servicios Policiales

} Migración

 
TRÁMITE

 
Octubre 2010

 
Octubre 2011

 
Creación de compañía local  

(trámites ante CNR)

 

6 pasos

 

4 pasos

 
Creación de sucursal  
(trámites ante CNR)

 
6 pasos

 
3 pasos

 
Registros para comerciante  

individual (trámites ante CNR)
5 pasos 3 pasos

Inscripciones en el ISSS 5 pasos 2 pasos

Apostilla y legalización de  
documentos (ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores)

 

7 pasos

 

3 pasos

Registro ante la Alcaldía municipal 
de San Salvador (Sociedades y 

Comerciantes individuales)

 

7 pasos 3 pasos

 
Registros de inmuebles (RPRH)

 
10 pasos

 
5 pasos
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Equipo de trabajo de infotrámites  
e-regulations El Salvador

El equipo de trabajo de Infotrámites eRegulations 
El Salvador está conformado por el Licenciado 
Juan Francisco González, Jefe de Gobierno 
Electrónico de la Presidencia de la República, el 
Licenciado Nelson Pérez, la Licenciada Mónica 
Aguirre y la Licenciada Linda Pleitéz, Consultores 
Locales de UNCTAD.

Asimismo, nos sentimos muy satisfechos que 
la Secretaría Técnica de la Presidencia por 
medio de su representante el Lic. Alfonso Goitia, 
forme parte del Consejo Técnico de nuestro 
proyecto uniéndose a PROESA, la Cámara 
de Comercio e Industria de El Salvador, la 
Subsecretaría de Transparencia y Anticorrupción, 
ITIGES y UNCTAD; estamos seguros que sus 
intervenciones y aportes serán de gran beneficio 
para el desarrollo de esta iniciativa y de cualquier 
otra que se encuentre en este marco.

Los mantendremos al tanto de cualquier novedad en el sitio y los invitamos a visitarlo y hacer uso 
de la información contenida en el mismo. La página puede ser consultada en el siguiente enlace: 

http://elsalvador.e-regulations.org/


